
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 252903103002-2018-00249-00  
 
 
En atención a la petición elevada por el Juzgado 2º Civil Municipal en la cual 
solicita se tenga en cuenta el embargo de remanentes en este juicio de 
ejecución, deberá informársele a dicha dependencia judicial que, en el 
momento no es posible atender la solicitud comunicada en oficio No 01011 
del 16 de septiembre de 2021, en atención a que en este asunto no hay 
activos embargados, no obstante, y en caso de que se llegaren a embargar, 
tampoco sería posible tener en cuenta la solicitud, habida cuenta que, existe 
solicitud que data del año 2019, en el mismo sentido por el Juzgado 3º Civil 
Municipal de Fusagasugá. Ofíciese. 
 
De otra parte, agréguese a los autos la comunicación remitida por el Juzgado 
58 Civil Municipal de Bogotá, en la cual se informa que se tomó nota del 
embargo de remanentes solicitado.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

 
Firmado Por: 

 
Rene Octavio Barroso Acevedo 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Fusagasuga - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CSJ11373
Por suspension de términos, el auto se notifica en estado electrónico del 18/05/2022



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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